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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO EL  
26 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 
 

ASISTENTES:  
 
Alcalde-Presidente: D. Juan Rodríguez Fernández Alfaro, 
Concejales: PP: Dª María Rosario Peñalver Benito y D. Carlos Martín Miñarro. PSOE: D. 
Fernando Ayuso Hontoria, D. Emilio Benayas Bevia y Dª Patricia Ciruelos Martínez. 
CIUDADANOS: Dª Ana Rosa Piñeiro Merino, D. Antonio Alejandro Pugliese Pazos y D. Adrián 
Muñoz de Rodrigo. UNPA: Dª Ana Isabel Balandín Badajoz y Dª María Luz Sancho Moreno. 
ALPEDRETE PUEDE: Dª Guiomar Rosa Romero Sala y D. Francisco de Asís Miranda Ruíz. 
VOX: Dª Amaya Acosta Barrera. IZQUIERDA UNIDA-REPUBLICANOS: D. Francisco Javier 
García Centeno. Concejal no adscrito: D. José Miguel Gordo Cáceres. 
 
Excusa su asistencia: Dª María Elena Sánchez Rodríguez. 
 
Interventora: Dª Florencia Navarro Chao. 
Secretaria: Dª Nieves Elvira Palacio. 
 
 
A las 18.00 horas del día 26 de noviembre de dos mil veinte, se reunieron los arriba 
relacionados para celebrar, en primera convocatoria la sesión ordinaria del Pleno a que han 
sido convocados. 
 
La sesión se desarrolla telemáticamente y sin asistencia de público por medidas de 
seguridad de la crisis sanitaria. 
 
Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se desarrolló según el siguiente Orden del día: 
 
 
PRIMERO. Aprobación actas anteriores. 
Se aprobaron por unanimidad las actas de las sesiones del 24 de septiembre y 12 de 
noviembre de 2020. 
 

SEGUNDO. Modificación del artículo 15 de los Estatutos de la Mancomunidad de Los 
Negrales. 
 

DICTAMEN: Comisión Informativa de Asuntos Generales del 25 de noviembre de 
2020. 
Favorable por los votos de los Grupos PP y Ciudadanos, y las abstención del resto 
de Grupos, que se pronunciarán en el pleno. 
 
Abierto el turno de intervenciones, se suceden las que constan el el video de la 
sesión, que se encuentra incorporado al expediente de la sesión. 
 
VOTACIÓN:  
Sometido a votacion la Corporación por diez votos a favor (3 PP, 3 Ciudadanos, 3 PSOE, 1 
del Concejal no adscrito) lo que significa que se alcanzó la mayoría absoluta de  la 
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Corporación, y con seis votos en contra (2 de UNPA, 2 de Alpedrete Puede, 1 de Vox y 1 de 
IU-RRPS.), acordó: 
 

Aprobar la modificación del art. 15.2 en lo relativo a las aportaciones por parte de los 
Ayuntamientos que conforman dicha Mancomunidad siendo esta de un 70% por parte del 
Ayuntamiento de Collado Villalba y un 30% por parte del Ayuntamiento de Alpedrete.  
 
TERCERO. Cuenta General 2019. 
 

DICTAMEN: Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas del 25 de noviembre 
de 2020. 
Dictamen: Favorable por unanimidad.  
 

Abierto el turno de intervenciones, se suceden las que constan el el video de la sesión, que 
se encuentra incorporado al expediente de la sesión. 
 

VOTACIÓN:  
Sometida a votación, la Corporación por unanimidad aprobó la Cuenta General de 2019. 
 
CUARTO. Indemnización gastos jurídicos a miembro de anterior corporación. 
 

DICTAMEN: Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas del 25 de noviembre 
de 2020. 
Solicitó el PSOE la retirada de este Asunto, para un mejor estudio, que fue desestimado por 
la Alcaldía.. 
 

Dictamen favorable con el voto del PP, el voto en contra del PSOE  y la abstención del resto 
de asistentes hasta el Pleno. 
 

Abierto el turno de intervenciones, se suceden las que constan el el video de la sesión, que 
se encuentra incorporado al expediente de la sesión. 
 
VOTACIÓN: 
 
Sometido a votación la Corporación por ocho votos en contra (3 PSOE, 2 UNPA, 2 Alpedrete 
Puede y 1 de IU-RPS; seis votos a favor (3 PP y 3 Cs) y dos abstenciones (1 Vox y 1 
Concejal no adscrito), desestimó la Propuesta de Iniciar la tramitación del correspondiente 
expediente administrativo para abono de gastos judiciales a Dª María Casado Nieto. 
 

QUINTO. Área de Prestación Conjunta del Taxi de Madrid. 
 
DICTAMEN: Comisión Informativa de Asuntos Generales del 25 de noviembre de 2020. 
Dictamen favorable por los votos de PP y Cs, con las abstención hasta el Pleno del resto de 
asistentes. 
  
Abierto el turno de intervenciones, se suceden las que constan el el video de la sesión, que 
se encuentra incorporado al expediente de la sesión. 
 
VOTACIÓN: 
 
Sometido a votación la Corporación, por once votos a favor (3 PP, 3 Cs, 3 PSOE, 1 IU-RPS 
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y 1 del Concejal no adscrito, cinco votos en contra (2 UNPA, 2 Alpedrete Puede y 1 de VOX), 
acordó solicitar la incorporación del municipio de Alpedrete, al Área de Prestación Conjunta 
del Taxi de Madrid. 
 
A las 19.50 se suspende la sesión para un descanso, reanúdándose a las 20.00 con los 
mismos asistentes. 
 

SEXTO. Nombramientos representantes en los Órganos Colegiados. 
 
DICTAMEN: Comisión Informativa de Asuntos Generales del 25 de noviembre de 2020. 
Dictamen favorable por los votos de PP, Cs y Concejal no adscrito, con las abstención hasta 
el Pleno del resto de asistentes. 
 

Abierto el turno de intervenciones, se suceden las que constan el el video de la sesión, que 
se encuentra incorporado al expediente de la sesión. 
 
VOTACIÓN: 
 

Sometido a votación la Corporación, por siete votos a favor (3 PP, 3 CS y 1 Concejal no 
adscrito), seis votos en contra (2UNPA, 2 Alpedrete Puede, 1 Vox y 1 IU-RPS) y tres 
abstenciones (PSOE), acordó los siguientes nombramientos de representantes del 
Ayuntamiento de Alpedrete en órganos colegiados:  
 

- Mancomunidad de Servicios Sociales (THAM): Dª. Rosario Peñalver Benito y D. 

Juan Rodríguez Fdez-Alfaro. 

- Mancomunidad del Barrio de Los Negrales: Dª. Ana Piñeiro Merino, Dª Rosario 

Peñalver Benito, D. José Miguel Gordo Cáceres y D. Juan Rodríguez Fdez-Alfaro. 

- Consejos Escolares: Dª Ana Piñeiro Merino. 

 
 

SÉPTIMO. Estructura de costes del Servicio de Recogida de Residuos y Limpieza 
Viaria. 
 

DICTAMEN: Comisión Informativa de Asuntos Generales del 25 de noviembre de 2020. 
Dictamen favorable por los votos de PP y Cs, con las abstención hasta el Pleno del resto de 
asistentes. 
 

Abierto el turno de intervenciones, se suceden las que constan el el video de la sesión, que 
se encuentra incorporado al expediente de la sesión. 
 
VOTACIÓN: 
 
Sometido a votación la Corporación, por once votos a favor (3 PP, 3 Cs, 3 PSOE, 1 Vox y 1 
Concejal no adscrito) y cinco votos en contra (2 UNPA, 2 Alpedrete Puede y 1 IU-RPS), 
acordó la aprobación inicial de la propuesta de Estructura de costes, en el marco del 
procedimiento de contrato de concesión de servicios para la recogida de los residuos sólidos 
urbanos y otros residuos y la limpieza viaria, así como la recogida, transporte y gestión del 
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aceite doméstico usado, del término municipal de Alpedrete. 
 

OCTAVO. Acuerdo Mesa General Materias Comunes. 
 
DICTAMEN: Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas del 25 de noviembre 
de 2020. 
Dictamen favorable con los votos de PP, Cs y IU_RPS y la abstención del resto de asistentes 
hasta el Pleno. 
Se anunció por el Alcalde, que al Pleno se llevaría como asunto de urgencia el Acuerdo de 
Policía Local. 
 

Abierto el turno de intervenciones, se suceden las que constan el el video de la sesión, que 
se encuentra incorporado al expediente de la sesión. 
 
VOTACIÓN: 
Sometido a votación la Corporación con catroce votos a favor (3 PP, 3 Cs, 3 Psoe, 2 
Alpedrete Puede 1 Vox, 1 IU-Republicanos y 1 Concejal no adscrito), y dos 
abstenciones (UNPA), aprobó el Acuerdo de la Mesa General de Materias Comunes. 
 
 
 
ASUNTO DE URGENCIA: Acuerdo Policía Local. 
 
Se sometió a votación la inclusión por urgencia, de este asunto en el Orden del Día, que fue 
aprobada por unanimidad. 
 
Abierto el turno de intervenciones, se suceden las que constan el el video de la sesión, que 
se encuentra incorporado al expediente de la sesión. 
 

VOTACIÓN: 
Sometido a votación la Corporación por once votos a favor (3 PP, 3 Cs, 3 PSOE, 1 Vox y 1 
Concejal no adscrito, con un voto en contra (IU-RPS) y cuatro abstenciones (2 UNPA y 2 
Alpedrete Puede), aprobó el Acuerso de la Policía Local. 
 

 

A las 22,40 se suspende la sesión para un descanso, reanudándose a las 22,50 con los 
mismos asistentes. 
 

 

NOVENO. MOCIONES. 
 Anunció el Portavoz de Ciudadanos las retirada de la Moción presentada para la defensa del 
castellano como lengua vehicular de la enseñanza, en el Proyecto de Ley Orgánica por la que 
se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
 

9.1 MOCIÓN PRESENTADA POR VOX, PARA SUMINISTRO GRATUITO DE MASCARILLAS, 
HIGIÉNICAS O QUIRÚRGICAS, MIENTRAS SEAN DE USO OBLIGATORIO PARA TODOS LOS 
VECINOS MAYORES DE SEIS AÑOS . 
 

Sometida a votación la urgencia de la Moción para su inclusión en el Orden del dia, fue aprobada por trece 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 A

lp
ed

re
te

 -
 h

ttp
s:

//c
ar

pe
ta

.a
lp

ed
re

te
.e

s/
G

D
C

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

 -
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
80

10
ID

O
C

2A
E

38
7C

04
71

F
4C

74
4A

5

N
O

M
B

R
E

:
N

ie
ve

s 
E

lv
ira

 P
al

ac
io

Ju
an

 R
od

rí
gu

ez
 F

er
ná

nd
ez

 A
lfa

ro

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
ria

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

02
/1

2/
20

20
02

/1
2/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
63

65
B

31
7B

86
33

11
16

67
D

30
E

48
C

33
28

C
80

66
91

3F
D

3A
7B

94
A

D
43

22
D

F
57

90
48

F
08

D
39

96
61

B
41

1D
24

9C
7



       
PLAZA DE LA VILLA, Nº 1 

Tel.: 91 857 21 90 
Fax: 91 857 16 73 

28430 ALPEDRETE (MADRID) 
 

5 

 

votos a favor (3 PP, 3 Cs, 2 UNPA, 2 Alpedrete Puede, 1 Vox, 1 IU-RPS y 1 Concejal no adscrito), y tres 
votos en contra (PSOE). 
 

Abierto el turno de intervenciones, se suceden las que constan el el video de la sesión, que se 
encuentra incorporado al expediente de la sesión. 
 

VOTACIÓN. 
Sometida a votación la Corporación, por seis votos en contra (3 del PSOE, 2 de Alpedrete 
Puede  y 1 de IU-RPS), uno a favor (VOX) y diez abstenciones (3 PP, 3 Cs, 2 de UNPA y 1 
Concejal no adscrito), rechazó aprobar la Moción. 
 

9,2 MOCIÓN PRESENTADA POR UNPA PARA INICIO DE ACTUACIONES PARA DEPURAR 
RESPONSABILIDADES EN LA CONTRATACIÓN DE LAS LUCES DE NAVIDAD A LA 
EMPRESA DEIN INTERDECOR SA. 
 

Sometida a votación la urgencia de la Moción para su inclusión en el Orden del dia, fue aprobada por trece 
votos a favor (3 PP, 3 Cs, 2 UNPA, 2 Alpedrete Puede, 1 Vox, 1 IU-RPS y 1 Concejal no adscrito), y tres 
votos en contra (PSOE). 
 

Abierto el turno de intervenciones, se suceden las que constan el el video de la sesión, que se 
encuentra incorporado al expediente de la sesión. 
 

VOTACIÓN: 
Sometida a votación, la Corporación por nueve votos en contra (3 PP, 3 Cs y 3 PSOE)seis 
votos a favor (2 UNPA, 2 Alpedrete Puede, 1 Vox y 1 IU-ROS) y una abstención (Concejal no 
adscrito), rechazó aprobar la moción. 
 

9,3 MOCIÓN PRESENTADA POR ALPEDRETE PUEDE, DE ADHESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE A LA RED DE ENTIDADES LOCALES PARA 
DESARROLLAR LOS ODS DE LA AGENDA 2030  
 

Sometida a votación la urgencia de la Moción para su inclusión en el Orden del día, fue aprobada por 
quince votos a favor y el voto en contra del Concejal no adscrito. 
 

Abierto el turno de intervenciones, se suceden las que constan el el video de la sesión, que se 
encuentra incorporado al expediente de la sesión. 
 

VOTACIÓN. 
Sometida a votación, la Corporación por ocho votos a favor (3 PSOE; 2 UNPA, 2 Alpedrete 
Puede y 1 de IU-RPS), dos en contra (1 VOX y 1 Concejal no adscrito, y seis abstenciones (3 
PP y 3 CS), aprobó la Moción, adoptando los siguientes acuerdos: 
 

1º.-El Pleno de la Corporación aprueba asumir la Declaración de la Agenda 2030 aprobada en 
el XII Pleno de la FEMP.  
REGISTRO General de Entradas 
Número: 14519 / 2020 Fecha: 10/11/2020  13:07 *CBNE0342403* 
Firmado Digitalmente en el Ayuntamiento de Alpedrete - https://carpeta.alpedrete.es - Código 
Seguro de Verificación: 28010IDOC2055B1553F49F7E4B91 
2º.- El Pleno de la Corporación aprueba la adhesión del Ayuntamiento de Alpedrete a la Red de 
Entidades Locales para el desarrollo de los ODS de la Agenda 2030 y, en consecuencia, se 
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compromete a:  
  
a) Trabajar en la aprobación de un Plan de Actuación o Estrategia Local, que en el que se 
elabore un análisis de situación y un plan de localización e implementación de los ODS de la 
Agenda 2030.   
  
b) Cumplir con las obligaciones y ejercer los derechos que se establezcan en las Normas de 
Funcionamiento de la Red, que se aprobarán en la Asamblea constitutiva en la que también se 
ha establecido la cuota a abonar que, se ha fijado  en función del número de habitantes.   
  
  
2º.- Que por el titular de Alcaldía o Presidencia se realicen todos los trámites oportunos para 
que la adhesión del Ayuntamiento de Alpedrete a la Red de Entidades Locales para el 
desarrollo de los ODS de la Agenda 2030 sea efectiva.  
  
  
Siendo las 23,59 horas, y en cumplimiento del principio de unidad de acto, el Sr. Alcalde 
levantó la sesión, señalando que los asuntos no tratados se incorporarían al pleno 
extraordinario previsto para mediados de diciembre, de lo cual como Secretaria doy fe. 
 

      VºBº 

       EL ALCALDE      LA SECRETARIA 
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